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La confusión de la ministra Steinert

E1 jueves 30 de abril, este dia-
rio informó que la ministra
de Seguridad Pública, Trini-
dad Steinert, mantiene des-
de 2001 una sociedad -In-
mobiliaria e Inversiones El

Yunke Limitada- con su exmarido, el abo-
gado Rodrigo Irrazabal Izikson. Este últi-
mo, en el ejercicio de su labor profesional,
defendió a una persona, de iniciales O.A.L.,
condenada a presidio en 2010 por el delito
de tráfico de marihuana.

De acuerdo con el artículo 61 de la Ley
20.000, promulgada en 2005, los jueces de
garantía o el Ministerio Público deben in-
formar a la Contraloría General de la Repú-
blica la identidad de los abogados que pa-
trocinen o actúen como apoderados o man-
datarios de los imputados por los crímenes,
delitos simples o faltas contemplados en di-
cha legislación, que sanciona el tráfico ilíci-
to de estupefacientes y sustancias sicotrópi-

cas; en virtud de esta disposición, Irrazabal
está incluido en aquella lista.

La misma ley determina que los aboga-
dos que se desempeñen en la administra-
ción del Estado o en instituciones y servi-
cios descentralizados no pueden patroci-
nar ni actuar como apoderados o mandata-
rios de imputados por las figuras penales y
faltas tipificadas en esa normativa.

Según la ministra, la sociedad con su

"No parece irrelevante
someter a examen del lector
antecedentes públicos
respecto de la situación
patrimonial de una
autoridad".

exesposo "nunca tuvo movimientos", aun-
que sí presentó contabilidad al Servicio de
Impuestos Internos en 2002, y no fue di-
suelta después de la anulación del matri-
monio; Steinert ha indicado que su expare-
ja le aseguró que en una sola ocasión repre-
sentó a un acusado de narcotráfico.

La ministra comunicó la existencia de
la sociedad El Yunke en el marco de la de-
claración de patrimonio e intereses luego
de ser designada en la cartera de Seguridad.

La sociedad, sin embargo, no aparece regis-
trada en la declaración que hizo al asumir
como fiscal regional de Tarapacá en febre-
ro de 2024.

A juicio de expertos en transparencia y
derecho administrativo, citados en estas
mismas páginas, en el caso de Steinert y la
sociedad con su exmarido no se configura
una situación irregular o de infracción le-
gal. El director de Chile Transparente, Mi-
chel Figueroa, ha observado, sin embargo,
el problema que supone estar a cargo de la
seguridad y formar una sociedad con al-

guien que ha representado a un condena-
do por tráfico de drogas.

En su declaración del pasado jueves, la
ministra de Seguridad atribuyó a este me-
dio un objetivo político detrás del artículo.
"Una reflexión: en política no todo vale", in-
dicó. Desde luego en esta afirmación Stei-
nert ha incurrido en una confusión al adju-
dicar a la información periodística publica-
da el carácter de una operación política.

Si la función de la prensa esdar a luz
asuntos de interés público, en particular
los referidos a quienes desempeñan roles
de poder, no parece irrelevante -ni es, evi-
dentemente, una operación- someter a
examen del lector antecedentes públicos
respecto de la situación patrimonial de la
ministra, encargada, por lo demás, de eje-
cutar uno de los compromisos programáti-
cos fundamentales del Gobierno. Ha sido
el mismo Estado, a través de la prohibición
antes citada, el que ha establecido estánda-
res de conducta más elevados respecto de
los vínculos con el narcotráfico.

La ministra Steinert ha enfrentado difi-

cultades para tomar el control de la agenda
de seguridad; de hecho, el reciente fin de se-

mana admitió que la "falta de experiencia"
es un error que debe asumir. Parte de dicho
aprendizaje, ciertamente, es comprender el
papel de escrutinio de la autoridad que co-
rresponde a los medios de comunicación.

Segunda mirada

Más sabe el diablo
- No es que le desee mal a nadie,
pero creo que es urgente incoporar
gente con experiencia, que ponga la
pelota al piso y le de tranquilidad al
equipo - sentencia Walter Alberto
esta mañana, muy convencido.
- ¿ Acaso crees que los que están no
dan el ancho? - le pregunto, sin
ambigüedades.
- Yo creo que todavía tienen margen
para mejorar - precisa el Pelado
Trujillo.

- Hay que darle la oportunidad a los
jóvenes de una vez por todas.
- Echando a perder se aprende,
además - opina José Tobías Silva,
comprensivo.
- El movimiento se demuestra an-
dando.
- Otra cosa es que estés pensando
en alguien en particular.
- Justamente - complementa el.
- De hecho, yo me traería a alguien
que está en España.
- ¡ Ajá! Quienes sumar a Juan Anto-
nio Coloma al gabinete - me interpe-
la Sammy Calderón.
- O tal vez estás pensando en Alla-
mand. O en Marcela Cubillos - aven-
tura María Luisa.

- Al parecer ha habido una lamenta-
ble confusión, pero no estaba opinan-

do del Gobierno. Sólo estaba pen-
sando en traer a Alexis Sánchez
como refuerzo para la U.
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Rendir cuentas
Señor Director:
Frente al debate sobre el re-

corte del gasto público, la oposi-
ción ha intentado instalar una
premisa falaz: recortar es quitarle

a la gente. Sin embargo, recortar y

proteger lo social, tal como sostie-
ne el gobierno, no son opuestos.

Por años parte del Estado ha

operado sin rendición de cuentas
efectiva, con programas duplica-
dos, burocracia excesiva y una ló-
gica en que muchas veces se eva-
lúa el éxito por cuánto se gasta y no

por el impacto que se genera. Eli-
minar ineficiencias y reducir inter-

mediaciones innecesarias no es
ideología, es una obligación, por-
que un Estado que gasta mal no es
más solidario: es más injusto.

Cualquiera que afirme que lo
principal son las personas debe
estar dispuesto a revisar, ajustar y

recortar cuando corresponde,
para que los recursos lleguen a
sus beneficiarios y no se pierdan
en el camino.
Beatriz Hevia W.

Vocería
Señor Director:

Desde el momento en que
comienza a operar el nuevo Mi-
nisterio de Seguridad Pública, re-
levando consecuencialmente de
esa labor al Ministerio del Inte-
rior, el Ministerio Secretaría Ge-
neral de Gobierno, conocido co-
mo "vocería", ha perdido cierto
sentido. Por lo mismo resulta
oportuno evaluar radicar esa fun-
ción en el Ministerio del Interior,
que tiene a su cargo, precisamen-
te, la jefatura de gabinete y coor-
dinación política. El "ahorro" se-
ría doble: por un lado, se evitarían
las desarticulaciones comunica-

cionales y, por el otro, se reduci-
rían gastos, liberando recursos
hacia donde más se necesiten.
Ignacio Garay P.

Permisos
Señor Director:

Sobre el proyecto de ley "mis-

celáneo", parte importante del
debate sobre permisología se ha
concentrado en normas, plazos y
procedimientos, pero con preo-
cupación constamos que frecuen-
temente se omite un elemento de-
cisivo: las capacidades institucio-

nales del Estado para gestionar y
resolver esos procesos.

En muchos casos, los retrasos
no obedecen sólo a un exceso re-
gulatorio, sino a una insuficiente
capacidad pública para adminis-
trar oportunamente la compleji-
dad técnica que hoy exigen los
proyectos de inversión. Servicios

sobrecargados, equipos especiali-
zados insuficientes, revisión frag-
mentada entre distintos organis-
mos y brechas de gestión en mate-
rias altamente técnicas terminan
transformando procedimientos
en focos de incertidumbre. Ese
problema no se resuelve debili-
tando estándares regulatorios, si-

no fortaleciendo la institucionali-

dad. El proyecto de ley puede abrir
una oportunidad relevante si la ra-
cionalización de permisos se en-
tiende no sólo como simplifica-
ción o acortamiento de plazos, si-
no también como una oportuni-
dad para la modernización de las
capacidades públicas. Además,
ello podría complementarse con
un avance adicional: cómo incor-
porar esquemas de colaboración
público-privada para apoyar fun-
ciones técnicas que hoy son cue-
llos de botella evidentes.

Hay ámbitos donde ello re-

sulta evidente. Procesos asocia-

dos a ingeniería de detalle, habili-
tación de medidas de mitigación
vial o materias como diseño y ac-
tivación semafórica podrían be-
neficiarse de un mecanismo de
colaboración externa, pero con
control estatal permanente.

No se trata de privatizar fun-

ciones públicas, sino de reforzar
-a través de licitaciones transpa-

rentes- capacidades donde hoy
el Estado enfrenta restricciones

operativas y de músculo.
Chile tiene experiencia en

modelos donde colaboración y
resguardo público conviven. Ex-
tender esa lógica a ciertas funcio-

nes técnicas podría ayudar a ace-
lerar la ejecución, elevar estánda-

res y liberar capacidades del Esta-

do para concentrarse en aquello
que sólo él puede hacer.
Iván Muñoz y Andrés Villaseca
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